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Antolog ia  UDS:  Soc iedades Mercant i les

SOCIEDADES MERCANTILES
IRREGULARES

Unidad 3

El ámbito societario guarda una importante
analogía con el contractual, en el sentido de que en
ambos debe de cumplirse lo acordado por las partes
y lo dispuesto en la ley. Sin embargo, cualquier
acción desempeñada por un sujeto, por encima de
pactos privados o disposiciones normativas, debe de
seguir un estándar de conducta que impone un
determinado comportamiento ético en las
relaciones jurídicas, el de la buena fe. 

La administración de la sociedad constituye un órgano
que debiendo ser desempeñado de manera personal, es
revocable y remunerado, y al mismo corresponde, como
ejecutivo que es, por un lado llevar la dirección de los

negocios sociales; la administración de la propia sociedad,
en donde destaca la necesidad de que se lleve y

mantenga un sistema de contabilidad adecuado a las
necesidades de la empresa; a los administradores

corresponde, por otro lado, tener la representación de la
sociedad, además de que es su responsabilidad hacer que
se cumplan los acuerdos de las asambleas, tomados de

conformidad con la ley y los estatutos sociales. 

LA PERSONALIDAD JURÍDICA DE LA SOCIEDAD
IRREGULAR

La razón social debe formarse con los
nombres de uno, de alguno o todos los
socios. La denominación social puede
formarse libremente, siempre que no
origine confusiones con la empleada por
otras sociedades. 

SOCIEDAD EN NOMBRE COLECTIVO Y EN
COMANDITA SIMPLE 

La transmisión por herencia de las partes
sociales, no requerirá el consentimiento de
los socios, salvo pacto que prevea la
disolución de la sociedad por la muerte de
uno de ellos, o que disponga la liquidación
de la parte social que corresponda al socio
difunto, en el caso de que la sociedad no
continúe con los herederos de éste. 

Los representantes de las sociedades
mercantiles, como regla general no quedan
obligados por los actos que realizan en
nombre de sus representadas, pues quien
celebra el acto jurídico es la persona moral
constituida. 

Para la cesión de partes sociales, así como
para la admisión de nuevos socios, bastará
el consentimiento de los socios que
representen la mayoría del capital social,
excepto cuando los estatutos dispongan
una proporción mayor.

Artículo 70. Cuando así lo establezca el
contrato social, los socios, además de sus
obligaciones generales, tendrán la de hacer
aportaciones suplementarias en proporción
a sus primitivas aportaciones. Queda
prohibido pactar en el contrato social
prestaciones accesorias consistentes en
trabajo o servicio personal de los socios. 

el socio industrial disfrutará de una sola
representación que, salvo disposición en
contrario del contrato social, será igual a la
del mayor interés de los socios capitalistas.
Cuando fueren varios los socios industriales, la
representación única que les concede este
artículo se ejercitará emitiendo como voto el
que haya sido adoptado por mayoría de
personas entre los propios industriales. 

Asamblea general ordinaria. Son aquéllas que deben celebrarse
por lo menos una vez al año dentro de los cuatro meses que
sigan a la clausura del ejercicio socia. 
Asambleas generales extraordinarias. Este tipo de asambleas se
pueden celebrar en cualquier tiempo, para tratar los asuntos
que enumera el artículo 182 de la LGSM
Asambleas generales especiales. Son las que deberán de conocer
y resolver de cualquier proposición que pueda perjudicar los
derechos de las categorías de acciones que la integran o acciones
de diversas series. 

Asamblea de Accionistas. Es el órgano supremo del cual
emanan las decisiones que le dan vida e impulso a la sociedad
en su marcha, políticas y proyectos clasificándose en:
Constitutiva, Ordinarias, Extraordinarias, Especiales y
modalidad de Mixta. 
Asamblea general constitutiva. Surge por comparecencia ante
fedatario público como lo es el Notario o Corredor Público
(Constitución simultánea), o bien, por suscripción pública. 

Efectos de la irregularidad. Los efectos de la irregularidad básicamente se clasifican en dos grupos: Internos y
externos.
Efectos entre los socios: los socios deberán cumplir con lo pactado, primeramente según se hubiesen obligado, e
incluso con las disposiciones aplicables para el tipo de sociedad que se hubiese constituido. 
Efectos en relación con los terceros: las sociedades irregulares producen efectos, tanto internamente como con
los terceros, incluso los representantes, mandatarios o personas que celebren actos jurídicos a nombre de la
sociedad cuentan con una responsabilidad más amplia. 

 las sociedades irregulares tienen personalidad jurídica, o mejor,
adquisición de personalidad jurídica y el carácter irregular no tienen
que ver entre sí. 

EL RÉGIMEN DE LA SOCIEDAD IRREGULAR 
consiste en que las sociedades no inscritas no pueden oponer a
terceros de buena fe aquellas cláusulas del contrato social
que contengan una alteración del derecho dispositivo, puesto
que tales cláusulas no gozan de publicidad legal. 

La sociedad en nombre colectivo es aquella que existe bajo una razón
social y en la que todos los socios responden, de modo subsidiario,
ilimitada y solidariamente, de las obligaciones sociales.
La sociedad en comandita simple es aquella que existe bajo una razón
social y se componen de uno o varios socios comanditados o “gestores”
o “generales” y de uno o varios comanditarios.

LOS ÓRGANOS SOCIALES. LA JUNTA DE SOCIOS. 

La vigilancia constituye una actividad de carácter
permanente al interior del ente social y es realizada por

un órgano que puede ser individual o colegiado ( comisario
o colegio), designado por la asamblea, que tiene como

misión genérica la de supervisar las actividades de gestión
y representación que en forma permanente realiza la
administración y cuenta, además, con facultades y

obligaciones específicas establecidas en la ley o bien los
estatutos sociales


